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EXP. N° 035-2018

AQA DE CONCILIACIÓN N° 057-2018

(Inasistencia de la parte invitada)

^^la ciudad de Chiclayo, siendo las 11:10 horas del día martes, 20 de marzo de 2018, ante mi

MANUEL FRANCISCO PORRO RIVADENEIRA, identificado con Documento Nacional de Identidad

N' 16760683, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el

Ministerio de Justicia con Registro N" 28436; presentó su solicitud de conciliación la parte

solicitante CONSORCIO SUPERVISOR LA VIÑA, debidamente representado por don DANIEL

ROMERO SIPIÓN, conformado por PASCO ASOCIADOS identificado con RUC NS 20522325385, y
don JULIO CESAR QUIROZ AYASTA, identificado con RUC N° 10267226933; conforme al contrato

de consorcio de fecha 17 de marzo de 2017, identificado con DNI N9 16474868, con domicilio

en calle Juan Cuglievan N° 884, Int. 205, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo,

departamento de Lambayeque; a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la parte

invitada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA ARICA, con domicilio en calle Miguel Grau N*

851, distrito de Nueva Arica, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:

Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos

oportunidades consecutivas: la primera, el día miércoles 28 de febrero de 2018 a las 10:00 horas,

suspendida para el viernes 09 de marzo de 2018 a horas 12:00; y la segunda a las 11:00 horas

del día martes 20 de marzo de 2018, y no habiendo concurrido a la continuación de la primera

audiencia ni a la segunda audiencia la parte invitada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA

ARICA.

Se deja constancia de la asistencia de la parte solicitante CONSORCIO SUPERVISOR LA VIÑA,

debidamente representado por don DANIEL ROMERO SIPIÓN.

Por esta razón se extiende la presente Acta N8 057-2018, que consta de dos (02) páginas,

dejando expresa constancia que la conciliación no puede realizarse por este hecho.
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Los hechos que sustentan la pretensión de la parte solicitante CONSORCIO SUPERVISOR LA

VIÑA, debidamente representado por don DANIEL ROMERO SIPIÓN, se encuentran descritos en
su solicitud de conciliación la cual forma parte integrante de lá presente Acta de Conciliación en

copia certificada y a la cual me remito.

DESCRIPCIÓN DE LA(S) CONTROVERSIAÍS):

La parte solicitante CONSORCIO SUPERVISOR LA VIÑA, debidamente representado por don

DANIEL ROMERO SIPIÓN, pretende llegar a un acuerdo conciliatorio con la parte invitada

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA ARICA, siendo la materia a conciliar OBLIGACIÓN DE

DAR SUMA DE DINERO: LO ADEUDADO POR PAGO DE VALORIZACIONES N° 07,08,09 LA SUMA

DE S/.56,646.24 SOLES; PAGO DE INTERESES; DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA DE

S/.18,821.00 SOLES; PAGO DE COSTAS Y COSTOS DE TODAS LAS ACCIONES A INTERPONERSE,

de acuerdo al detalle de su pretensión descrita en su solicitud de conciliación la cual forma parte

integrante de la presente Acta de Conciliación que en copia certificada se anexa y a la cual me
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